
Viernes, 06 noviembre de 2009, 10:53

 Enviar Imprimir 

 Enviar Imprimir 

Cultura
TEATRO PARA UN INSTANTE

Expertos analizan el teatro imposible de Lorca, menos
conocido por el público
jueves, 05/11/2009 19:01

EFE

Directores de escena, estudiosos y críticos de la obra de Federico García Lorca analizan desde hoy en Granada su
producción teatral surrealista, la menos conocida por el público generalista pero que ha supuesto "un hito"
dentro del mundo de la dramaturgia española.

Así lo ha explicado hoy el director de la compañía Teatro para un Instante, Miguel Serrano, que, dentro de este
ciclo, llevará al escenario del Isidoro Máiquez mañana y pasado "Así que pasen cinco años", uno de los ejemplos
lorquianos del teatro de lo imposible.

El análisis sobre el teatro surrealista de Lorca y sus puestas en escena se desarrollará en mesas redondas en las
que participarán expertos en el autor granadino, ha informado hoy en rueda de prensa la directora del
secretariado de extensión universitaria de la Universidad de Granada (UGR), María José Sánchez Montes.

Por su parte, Serrano ha destacado que esta iniciativa permitirá ahondar en el teatro de lo imposible de Lorca,
ya que dicho género literario es desconocido para el público generalista.

El director del Centro Cultural CajaGranada Memoria de Andalucía, Enrique Moratalla, ha señalado que el teatro
surrealista lorquiano es el menos conocido y que hay críticos que piensan que escribió obras dramáticas por
presiones familiares para ganar dinero.

Enviar esta noticia a ... 

Valore este artículo

 / 0 votos |  Vota

AGREGUE SU COMENTARIO

Su Nombre:

Su Correo
Electrónico:

Comentario:

Añadir

Granada Digital no se hace responsable de los comentarios expresados por los lectores y se reserva el derecho de recortar, modificar e
incluso eliminar todas aquellas aportaciones que no mantengan las formas adecuadas de educación y respeto. De la misma forma, se
compromete a procurar la correcta utilización de estos mecanismos, con el máximo respeto a la dignidad de las personas y a la libertad de
expresión amparada por la Constitución española.

OPINIÓN

Local Provincia Andalucía Nacional Internacional Economía Deportes Sucesos Cultura Universidad Sociedad Gente Comunicación ESCO GD

Granada Digital http://granadadigital.com/index.php/cultura/7-general/160845-efe

1 de 3 06/11/2009 10:54




